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PUNTOS DE SUSCRíCION. FHECIO D3 SUSGíliaXON.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
el Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediane y Xuiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio da venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente en elba, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Dzsreio de 28 de 
Ncyicmbre db 1837.)

Inmedlatamecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Los individuos pertenecientes al 
primer llamamiento de 1875 empezaron á ingre
sar en el Ejército á últimos del mes de Marzo de 
dicho año. La disposición transitoria de la ley de 
iO de Enero de 1877 les fija en seis años el tiem
Po total de servicio, entre activo y reserva, y los 
Reales decretos de 19 de Marzo de 1876 y 22 de 
Enero del año próximo pasado les concede año 
7 medio de abono antre ambas situaciones siem
Pre que no hayan optado por otra gracia, con lo 
cual deben principiar á extinguir su total empe- 

y en atcnc’on á ello, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha teñid j á bier ’ i^ner que los Directores ge- 
aerales a-' las <_ jmuniquen las órdenes al 
efecto para que sl  expidan las licencias absolu
tas ¿ los individúe dicho llamamiento que 
teugan cumplido su compromiso, y álos que no 

hallen en este caso por haber optado por la 
del Mérito militar, haber ingresado con re- 

,raso ú otra causa cualquiera, se les vayan dan- 
f° á medida que tengan derecho á ellas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Setiembre de 1879.— 
Campos.—Señor.....

^Gaceta 25 de Setiembre de 1879.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pen
de ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Lincenciado D. José María Saleta y Jimé
nez, en nombre de D. Florencio Mora, apelante, 
y de la otra mi Fiscal, en representación de la 
Administración general del Estado, apelada, ó 
quien coadyuva D. Prudencio Soler, y en su 
nombre el Lincenciado D. Cristóbal Campoy, 
sobre revocación ó subsistencia de la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de Murcia en 
L° de Mayo de 1878, que desestimó la demanda 
interpuesta por el apelante contra un acuerdo 
del Gobernador de Murcia, que concedió á Dob> 
Prudencio Soler servidumbre de acueduotó; poT 
terrenos de Mora: V:

Visto:



í!bó íWSAí
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta: .
Que en 23 de Agosto de 1877 solicito D. Pru

dencio Soler del Gobernador de la provincia de 
Murcia que se concediera servidumbre de acue
ducto sobre terreno que D. Florencio Mora po
seía en Cartagena, quien después de haberle ven
dido con aquel objeto parte de ellos se negalia 
á cederle la que. necesitaba ..para continuar el 
cauce: > i M J

Que después de oido el informe del Alcalde: 
de Cartagena se publicó la pretensión de 
en el Boletín oficial de la provincia, oponienwsé 
D. Florencio Mora, fundado en que el peticiona
rio no era dueño de las aguas ni había terrenos 
que fertilizar con ellaí?: . t.

única ventaja que podía hacer la competencia á 
los otros propietaidos.de. aguas: ; . - ■■ .

Queda Comisión provincial dictó sentencia en 
que, considerando demostradas todas las condi
ciones que exige lalev dé Aguas para1 construir 
la servidumbre'dé actiedüUtó, desestimó la de
manda y confirmó el acuerdo" del Gbbernádofde 
la provincia do W dé-T^OViembré etc 1877: '

Qué notificada la anterior séu®ci¿ 
so contra ella recurso.(le:apelacion D. Florencio 
Mora, siéndole admitid.o.y e.mplaww é.^ par

- tes pava que comparecieran.,ante., el Consejo^.. 
,¡' ■ V&tas las actuaciones seguidas en grado de 

apelación ante el Consejo de Estado, de las que 
aparece:

z-zr. , . . _ _________ _ J zx r.TOnniri

dad dél terreno donde estaban alumbradas/'las 
ao'u^ e^iedldos á favor dé su hijo el menor 
Dn Angel Soler, y otro título de concesión de 24 
pertenencias mi^ef^ <|ud cpmg'^hd^n el Hpre-' 
sado terreno y-otros colindantes! ' '

Que oida la Comisjqn provincial y de.^onímp 
midad conúii dibtámem, ádoraó el Gobernador 
de la provincia conceder la servidumbre solici
tada en 10 de Noviembre de 1871 , /

Vistas las actúncíones contéacioáo-adminis- 
trativas seguidas en primera instancia ante lé 
Comisión provincial de Murcia, de las que apa- 
r-^imD. Flbtéüció Mb^a sblibitb dé áqñéliá Ób- 
mision por medio'de'la1 bportutia demánda 
se dejase sin cfectc el referido hcúerdo ^dél Got- 
bernador: H>í¡é ’

Que el Promotor fisqalA en pombre de la Ad- 
ministrácrén éd’ñtéstó a dicha demanda solici
tando por las razones que expuso que se absol
viera de ella á la Administración, confirmando 
el acuerdo^impugnado:?! (i < I. I i’ /i Oí)

Que admitido como coadyuvante D. Prudencio 
Soler después de l.qs e.sprjtos dpréplica y duplica, 
propuso prueba, y admitida presentó los docu
mentos ¡de' q ue- sp ha hephw mérito y ún contrato 
celebrado con D. Florencio Mo^appor é!que ésté1 
cedia^ Soler la faja -necespria! pana construir fin 
canal .d,e =104 metreS^ la certificación' del Ayun
tamiento de que para construir el acuedubto'qué: 
había solicitado por el camino de la Puyóla de
bía pasar por tierras de,Mor.9,,y jas^eiposiejones 
dqlqs 'testigos',.que dep^r^rop quq J^s aguas, 
que’pfétendia conducir p. Prudenpjp, ^er.p.Qn. 
diáp emplearse' en jps gqoqide» U agricuHura, 
siqndp ermejpr sitio ql proyepta<dp, porque por 
su el'éyacíon alcap^ha^ ^ég^r mayor,extqnsioq 
dé terreno: j .- |.nr / r = . .... ;|.
''Qué D.. Fjorepcip Mora ppr.p^te .pre,se,uto 

certiflcáciones del', Ayuntamiento, y Registro .de 
la propiedad pq'que, se qsegutfiba>qnc Soler ,ha-^ 
bia sóliciíado’haogr el,pcueducto^Qr las yjas.pu-i 
blicás ’de San Áptopio al ^Irpoj^r y .de la,Luyo-,, 
lá: que np tenia áprilU^adOiin insphto: mngun 
caudal'/de aguas?. y ciptiO .te^ti™, de.cl.arnr.Qn. 
qué cóhocian él trazado del acueducto ¡de.Solóp 
que por el lado de San Antonio Abad no. había 
tierras de secano que poder fertilizar, siendo la

tos para ampliar ei recurso, y piuicuuu pui

Que la Sección acordó esto último como se pe- 
diiá - y déiptfés’Huvb pór pavté 4Ü■Licenciado don 

-Cristóbal-Campoy,cn representación de D. Pru
dencio Soleiq y á' mi Fiscab en nombre de la Ad
ministración: i

Que el Licenciado SaTefá mejoró, el ré.cúrSó so
licitando la revocación de la sentencia apelada 
por las razones que adujo:

■ Que mi|F^c&I ^icitó por el contrario sp con
firmación, y el Licenciado Campoy, en nombre 
detrPrudcncioSoler, se adhirió á dicha solicitud.

"'Visto el la le|^033^5^: de 3 de
Agosto de 1866, en -cuyo núm. l.° se establece 

riegos: , , ,
Visto el art. 119 d^. ia misma ley, según d 

cual el Gobernador (le.cretará la servidumbre 
previa'íhstrú'céi’ó’n a'éne^pfeWn'té'cotí atidiencia 
dé 10^ 'dueños- de ¡los terrenos que h'ayaú 
frir eligidaváme©-: t'*' yiniiiíi -■ o j í >ia¡ ■ lo .h* y

; --IVistb'ól’hrti d25y^ue.doterminá, que eldu^' 
i del, terrena ¡sobra que .mtoidA imppn(evsfi 
i vidumWJor^asq.^e ac^luct#, podrá opqn^ 
primefó/por nó ser el qüe lá solicite duenoo, 
concésioñai'io delag!úa ó del tétréllb^ñ ijué ué 
tefite iitili^arlái -áegtnídq, -por poderséedtab'lecej 
sobre - otros prédH'as-ctmii-guales ventajas piíra.a 

¡ queántetito. igiponenla, y.ime^or^s-, i,qpQ.n,v.enjpní|
MMa ql,qiW h^.49 ... .. m 1.^1

■ ^isfjo ri art,, 1,37^11 fluSiS®, WJí^
áque ha de sujetarse el expediente de concesiou,. 
esfábldémndóseui,ué,s£ lá'njló'éicióti' ¿é'tiihda

la 'pHm'era!caú!áU'del’art..5td5'y «Ppdtrcmnn 
rio de la servidumbre aorteditase-esíar poseyenu 
como Mo mo , elmgiiajQ, tel terreno,, ^cpedpra

- .W,
i enjuicio de,piópie.dad: , ij

“Vlstb ‘ér’árt.’ 131, ‘en qúd's’e pteVidne qu^ 
establecékc ‘I^-Serviú^mbrb1 íOrxósn 'de ’ami 
duotbw fijará, seguwH iiat»!raleza y 06a,?1^bi 
ración deLteurenm Ja anchura iquq- 
la acequia y sus márgenes:



DE LA PRQy^A ZARAGOZA.

_Consi¿erñ^p P^.?1 
apelantet, a^nd: yiá^ube^^iva- pp<no¿e$, ,1a . 
c^teapiosA^. a Ja^orV-ld-umbre^ forzosa de apuer 
ducto, pretendida, por D. .Prpdencio^ál<láe ;lias 
Dudado.: pripera^pOd^er el^prp^icto dp^o . 
de las aguas- que intenta conducir pi dpj. terreno1 
qu^ pon¡ .ellas, su .3),ro!pone. f^idga^ tpmeád.o 

f#o, dj xa-
“ífflülw^rPP .ppcftpppP Si 

va^ueda saganM e^oodea^ lap axa/e- 
s^^agúas. a sitibS distmtusi.dal ¡)rofec:tadg¡CMiJÍ 
w§8tetfi«" y ^ss^iP'^iXTÍSuOpffito 
guíente pon ialQ?. Yentajas rpgra el.quejiaplp, 
di^utíp,Jp 
mentes, para el que ha de y 

e^e'die ute /cierto s. trápi té s^se’ipa á J.e^ pe q/i^y 
dos por laTey u observados eií laprapt^a;' /?,-/ : 

CpnsidppidQ, ea cqíinto^a^prpiBrp'dep^s' 
e^PF’iWya
cesionario qújé s,usdCota.-D...Prpd,énpio. 3.010^,.de . 

todo úl. térreuQ (tpip h^cppcb ^qoipnada Lo? 

np^ptQ.dq ^g^a¡s,r^aTapd^ a.dniinispradpp de^aL 
w m™ 4 W, ; 
WfcfWn&loWliWM l 
q^en.ppYtenecp. la me^pnad^ tigpa. L.os,. Bar- 
rej® según la primera popia de &V 
iWpnpapjon pipseutadk pa,ipSeP^ 
®a,5u condición de propt^g' fe B expíe- 
#ts agúaSipav^.M.pfecfos d^la.n^^y^^Tpj 
Msad (¡«0 se contrae esto ¡¡»^,, g g,.,,, 
c^ns^^ndp piep,12o ley,. 

de 3 de Agosto de 1866 autoriza al dueup^el,; 
toap^obre <h 
dj^r;(| B?7/ 
yb^rtpb quc. la qohcite. dqqpp^p, co^esppaipp 
del agu^ aMijWmiftM

WBROJ i 
cl5quus,tancid^,porpqi'te ^el.‘qiiq pretppda. d/cho

(j^ púa (dpJ,p|lasl,..epi
Wpo^ qqo^q^iep^d^ugstr^.^py prppietariq ,| 
d£í.^ aguas, no,sPrl9v 
Wiieu.,dql,MF^np^ue s©.puQpqpgagppr., ।, 
pfesi4exandoi„ rp^pí? jde, 
^aílaipqr/D^^lpopj.o qp, de 1», 

4^1 auc..s,ef tratp^.que^o,j?q.hp.de-; 
$#49 por. eL mismo .q^;Jqs agu^¿ppq4aqj 
Inducirse por sitio oistinto con iguales vepta-, 

Br,udencip-jSo^ .y, ^enprq^¡inpquyp-
^ntes para el apelante^nuq e? eL9.ps.pj a qup sq , 

disposiemn del arj. l^p ^e lá citada 
te>Wlue etliaj® pretendido el. m.enHohadq,

acuella por'ga:.ihiti.rí^"éoPnu'ri 
,-§>,Íiéiisaíment^m íuddo'.aíahdóüói p,o prti¿- 
ndibguhá 'dé ambas cosas, sino. aV contraría,' 
í^^b'pla.n ¿'f^ecía'mayb'rés dVhcultádés’d'e'bje-: 
¿teiPcfiy''costo qu-1 o, nu-o adopto despuó:': ’ t¿ÍSi4óránüb 1 ím gil? tócd ' 1 os‘ .CÍ¿ 
a^j9dá¿i¿ti’4*úé‘‘sq a^ípu^dn al pxbpáúíHté', que 

lih'dn ja ley fío ?u je la el dc^Cpnd^sióirde 
SMuniyB’á'Wá! áúdiencia qpe Ja del dueiib 
dlWeiiQ ^óBró él dual líaya aquélla de impp-.

g'^i Medoria'

re^iy^ aj. .aproy^Gfcaip^Qlpfjq^^  ̂
cpr, y ;el ínforpie,del, Ingenierp -qup,^ir^prj:^* 
te eolia de inóiius no son exigidos por la-legis
lación vigente, cuya falta acuse un def^j^^n 
la braoiitacipn del^Mieiitpjyiboqzo ¡o píaiV

Considerando, por último, que según lo^n 
puem j en el art. l^d^d^ílqy^hp^l^í^a 
servidumbre Lrzusa de acueducto, ueba^rsm 
c^ag^p MWíf  d?í*fí!IP 
tg^eqo, l^u apcliui,^ q-iTp debg-^W&dftnap^aBI^yd 

' sMeteWt wWi&á w
Alír^engej^^ y/gu&np. ¡i^g ^riBbj^tgb^u^i

W W#WBÍB BftiMB i8
SU1P 4A ;W^o. qn Pipe se, oto rga Ja^KYi^uml^

-BBld? loooTsamoo siBÍjnmn onp óoiiqna .aolnaióiíi 
.fiwqi RQFglfti&^ai

dy o Sgp^flpiq&q, dp), yq^^qe, ^adq^e ^i^gro 
sion á que asisíi^qm p.-oígig^g-i^git^^^

B.awanglla^, SapitpS^lygrp^T
D.; yuaiLjijngr^ 

Cpepc^ D. Jpqn de
i Dri§^W<;>WW^ 

rflrrgapqgq m9.:
i -Sw W^BiMLq^LíMS-.
dq¡tom,5jópj^Q;dq(^^
deJ§7-?* 4B qfígateAfi^^A K 
e^dispondr qumei/Goberi^adoy de
ppehdo Ip. mandado eú el art^ IpAdO; 
de Agosto de 1866, fije,

i b9IPrí WPGAqifli¡qdq b-ay^ ¡ de, ,,teqialgj 
amBlB y .^fímgedtis^
dé,!" téri'ppo^ i.(J¡nr,li.-‘i‘ib ni nop iuaiimn li si 

oWPMMW ‘LfimnceAftAiOdé Mfip^
¡cigi^qs.^t^tg^^ Alfango^lg.Rfg^ 
¡dente del .Consejo ,dp .j^uiis^^

< - . j.q; m( , t/i . gyJdoS ia

lP.:

■MMayótr

J>uhUc^iiQn#íTnLeiM y publicado^ eh antorioiv 
Real decreto por mí el Secretario generala hele 
Cqusejo^e.E^aclp  ̂hqfUpdpsp. cG^pdq,¿iiv- 
d^encip, piM.p^ la.^lqjdfido qq^ncip^o^aqpi^i 
dddiPL^ice^pluqipfl.final^^¿^1 
taj^iaj a^pj^ feq fp! ug|
mismos;. sp nptinqpp en ,Í0Kma.a. 1 ag,píirteg, y S£n 

¡ insérte en. ¡la dé qpe cevyfi^. j; h m , r
I |^fed AP 4? 4$ ¿WrJFi^M ^,38^)1
drazo

j R<l¡:n: ¡o'ino í ‘v—-t h—11171   •■,'!?¡ (¿I aab la goíd
í 'BeNdALFON^GXIPrp'óVlla'tóblú-^ta
i Rey comstitucibíidr de Esí^fíá'. 1

- Á'tódos1 íós! qué*l'áfe1 ‘^ése'titWi^ePdti' 
í dieren, y á quienes tbcá Sfi bb^eírvdiibia'yAuhf- ' 
plrttíiénto'yshbkl-: qú'é he ‘féúido’éb1 d'écj'éfáV^.o 
si»uíentef .v rm -i^ilH.vri.g . m

’'W'-Vér pTe^o' qué' 'tinte1 el!, -Cbn'seU i íje ^Estado'' 
'umcL áí iBtenllia; en^ l.i.-miciado 

í D:, Eraintií^éo :Jayiqr Saúcnfe E^candon a hpmV 
b’i-e de I). AlWezy Guí icrr-z, &m¡an^ 
tente, ygf Fis&l. tó
111 stf a ero ú gé ne rar, dotila n dád q?Lsobr q  (Tg vpea-, 
cí^n dé la,ovdén^ini.?i;^
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Junta por mayoría que, según el num. 4. , ar
tículo 2.° del "reglamento de consumos de la lu- 
calidad, D. Manuel Alvarez y Gutiérrez pagase 
al denunciante el cuadruplo de los derechos, 
quedando detenido el género hasta que se cum
pliera el fallo:

Que habiendo apelado el interesado al Ayun
tamiento, la Alcaldía se negó á tramitar Inape
lación por no haber cumplido las prescripciones 
del art. 7.° del menciouado reglamento; y como 
Alvarez Gutiérrez acudiese en queja contra ía 
Comisión provincial, acordó esta Corporación 
en 10 de Marzo de 1874: primero, que el Ayun
tamiento de Mieres resolviera sin demora en ei 
expediente de defraudación; y segundo, que en 
término de ocho dias le remitiera original, des
pués del acuerdo, con los antecedentes e infor
mes necesarios:

Que eu cumplimiento de esta orden el Ayun
tamiento en 21 del mismo mes acordó. aprobar 
lo resuelto por la Junta de arbitrios, é informar 
á la Comisión provincial que el reglamento lo
cal se había formado en uso de las facultades 
que á los Ayuntamientos concedían los artícu
los 132 de la ley Municipal y 50 del reglamento 
para la ejecución de la de 23 de Febrero de 

i 1870, pasando una copia al Gobernador 15 días 
antes de ponerle en observancia, sin que aquella 
Autoridad se opusiera: que la Comisión provin
cial le había supuesto vigente al fallar en otros 
expedientes de defraudación, entre ellos el ue 

I D. Leandro Suarez; y que las disposiciones pe- 
uales del mismo estaban tomadas del que regia 
en Madrid, publicado en la Gaceta de 14 de Mayo 
de 1872: . . , , , _ n ,j

Que la Comisión provincial revoco el fallo dei 
I Ayuntamiento en acuerdo de 7 de Abril, funda

da en que las prescripciones del reglamento lo
cal se oponían al art. 13 de la Constitución y ai 

i 132 de la ley Municipal, supuesto que embara
zaban el libre tráfico y circulación; y como ei 

| Ayuntamiento se alzara ante el Ministerio de i
Gobernación aduciendo las razones expresada 

i en su anterior informe, se expidió por este cen
tro la orden ministerial de 27 de Junio de lo/^ 

i por la cual se revocó el acuerdo de la Comisio
provincial de 7 de Abril, sosteniendo el del Ay un: 
tamiento de Mieres de 25 de Marzo, que apron 
lo acordado por la Junta administrativa eu 20« 
Enero. . , . .

Vistas las actuaciones contencioso-aamm1 
trativas, de las que resulta: ,

Que en 20 de Agosto de 1874 el Licencia 
D. Francisco Javier Sánchez Escanden, á nOínL 
de D. Manuel Alvarez y Gutiérrez, dedujo m 
manda ante la Sala tercera del Tribunal bupic 
mo con la súplica de que en definitiva se le a 
solviera de las responsabilidades que le 
la anterior orden, y se declarase responsabi 
denunciador Alvarez Robles de la indemnizac 
de los daños irrogados por la infundada

Que pasados los autos al Consejo de
I do, después de reiteradas providencias at . 
i Sección de lo Contencioso, á instancia a •, 
| Fiscal se unieron á los autos, entre otros, 1 
1 guientes documentos: primero, certificado

1874 que condenó al demandante como defrau- ■ 
dador del impuesto de consumos del Municipio 
de Mieres del Camino, provincia de Oviedo:

Visto: , . . . , „
Visto el expediente gubernativo, del cual le- 

&UQue en 7 de Enero de 1874 D. Joaquín Alva
rez Robles, vecino de la expresada villa y con
tratista del arbitrio municipal de consumos del 
barrio del mismo nombre, denunció ante el Al- ■ 
calde, que D. Manuel Alvarez y Gutiérrez había 
introducido sin la debida intervención en la bo
dega de las Casas Consistoriales 24 pellejos y 
siete cascos de dos terceras partes de pipa de 
vino; y alegando que este hecho estaoa com 
prendido entre los penados por las órdenes mu
nicipales, suplicó que mandara comparecer ante 
la Comisión respectiva á los dos interesados, y, 
prévio el juicio correspondiente, decretase el 
comiso de los referidos géneros:

Que citadas las partes á juicio verbal ante la 
Junta de comisos, después de recibidas las prue- 
has que ambas presentaron y de hacer constar 
por medio de compulsa de la escritura corres- 
pondíente que D. Joaquín Alvarez Robles era 
rematante del arbitrio sobre la sidra, y D. José 
Alvarez y Alvarez del establecido sobre los vi
nos, acordó aquella en 21 de Enero que no había 
lugar al comiso, por resultar probado que el de
nunciado avisó á Alvarez y, Alvarez para que 
concurriese á la descarga é introducción de los 
géneros de que se trataba:

Que durante la tramitación de este expedien
te solicitó Alvarez y Gutiérrez en 17 de Enero 
que, con objeto de evitar los perjuicios que se 
le irrogaban con la detención del. vino, se le 
permitiera extraer este género, ofreciendo como 
oarantia sus bienes, y reservándose reclamar I 
indemnización por tales perjuicios,, puesto que 
ni Robles era rematante del arbitrio sobre los 
vinos, ni el reclamante había cometido fraude 
alguno:

Que habiendo prestado fianza personal apro
bada por el Alcalde, acordó este en el mismo día 
17 facultar al interesado para que dispusiera de 
los bultos detenidos con intervención del de
nunciante, que presenciaría la extracción, to
mando nota de la cantidad y calidad de los gé
neros, y con asistencia de dos testigos, uno al 
menos dependiente de la Alcaldía:

Que al notificarse este decreto á Alvarez Ro
bles el dia 19 manifestó que no se conformaba 
con él: presentando después un escrito en que 
apelaba para ante el Ayuntamiento, y que de
nunciaba que Alvarez y Gutiérrez había extraí
do el vino sin su intervención:

Que la Junta de comisos en 21 de Enero acor
dó reembargar el expresado género, y. que se 
citara á las partes para que al día siguiente 
comparecieran con las pruebas que estimasen 
oportunas: reunida la Junta, y aducidas las 
pruebas encaminadas a demostrar que hecha la 
notificación á Robles á las diez de la manana no 
se extrajo el vino hasta las once y media, y es o 
con asistencia de tres ó cuatro testigos, uno ue 
ellos dependiente de la Alcaldía , acorde uiciia
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acta de la sesión celebrada por el Ayuntamiento 
de Mieres en 18 de Diciembre de 1872, de la cual 
consta que con objeto de evitar los fraudes res
pecto del arbitrio de consumos, fraudes á que 
se atribula como causa la lenidad de las pe
nas de instrucción y la larga tramitación de 
los expedientes, acordó «que á los defrauda
dores de las especies sujetas al pago de los de
rechos de consumos del corriente año económico 
se les apliquen, según los casos, las penas que 
se indicarán á continuación, y que para su de
bido y legal cumplimiento se remita certificación 
de esta acta al Sr. Gobernador de la provincia, 
en cumplimiento de lo prevenido en la segunda 
parte del referido art. 50 del reglamento de 20 
de Abril de 1870.» Siguen varios artículos, y 
entre ellos los siguientes: «Art. 2.° Incurrirán 
en el pago de cuádruplos derechos...: 4.° Los que 
los extraigan (los géneros) de los depósitos sin 
haber dado ántes cuenta a los dependientes, y 
los que en ellos se introduzcan sin conocimiento 
administrativo.» «Art. 4.° Para la imposición de 
las penas expresadas en los artículos anteriores 
los procedimientos serán puramente administra
tivos, sometiendo su examen y fallo á una Junta 
compuesta de los tres, ó cuando ménos de dos 
Vocales de la Comisión de arbitrios y de la parte 
interesada, etc.» «Art. 7.° Del fallo de la Junta 
podrá apelarse dentro del término de ocho dias 
al Ayuntamiento. Para cursar estas solicitudes 
en apelación será preciso se deposite el valor de 
las especies y el importe de los dobles, triples ó 
cuadruplos derechos.» Segundo, copia de una 
comunicación dirigida por el Alcalde de Mieres 
al Gobernador de la provincia con fecha 28 de 
Febrero de 1877 expresando que el reglamento 
que precede estuvo expuesto al público en los 
sitios de costumbre; pero que no podia acompa
ñar los comprobantes porque desaparecieron en 
el incendio que ocurrió en la Secretaria del Ayun
tamiento el 2 de Febrero de 187»; y tercero, co
pia de un acuerdo dictado por la Comisión pro
vincial en 3 de Mayo de 1873 en otro expediente 
de defraudación, el cual contiene un conside
rando que supone válido y subsistente el regla
mento local:

Que declarada procedente la via contencio
sa, el Licenciado Sánchez Escandon amplió la 
demanda en 8 de Junio de 1878 con la solicitud 
de que se revoque la orden de 27 de Junio de 
^74, declarando á D. Manuel Alvarez relevado 
de pena por no haber cometido fraude al retirar 
el vino que le fué decomisado en el primer ex
pediente; mandando que Alvarez Robles le de
vuelva el cuadruplo derecho cobrado, respon
diendo subsidiariamente los individuos del Ayun
tamiento que acordaron la condena, y quedando 
todos de mancomún responsables de los daños y 
gastos causados al demandante, inclusos los de 
la via contenciosa:

Que mi Fiscal pide que se absuelva de la de
manda á la Administración general del Estado, 
infirmando la orden impugnada:

Y que habiendo notificado Inexistencia del 
Pleito á los herederos de Alvarez Robles en 6 de 
diciembre último, señalándoles el término de 30 

dias para que pudieran mostrarse parte, dejaron 
pasar con exceso ese plazo sin verificarlo, y la 
Sección de lo Contencioso les declaró decaídos 
de este derecho por providencia de 4 de Febre
ro, notificada en 24: . ,

Considerando que la cuestión origen de este 
pleito versa especialmente sobre si á D. Manuel 
Alvarez y Gutiérrez le es ó no aplicable la pe
nalidad establecida en el art. 2.°, párrafo cuarto 
del reglamento de 18 de Diciembre de 1872 para 
la cobranza del impuesto de consumo de Mieres 
dado por su Ayuntamiento:

Considerando que, según dicha disposición, 
incurren en la pena de cuádruplos derechos los 
que extraigan géneros de los depósitos sin ha
ber dado ántes cuenta á los dependientes, y los 
que en ellos se introduzcan sin conocimiento 
administrativo:

Considerando que la extracción del vino de 
que se trata, depositado en la bodega de las 
Casas Consistoriales, se verificó en virtud de 
autorización concedida al demandante por el 
Alcalde, y prévia la prestación de fianza por 
esta Autoridad exigida y aprobada; y que si 
bien es cierto que la entrega del vino debió ha
cerse con intervención del rematante D. Joa
quín Alvarez Robles, y que este no concurrió al 
acto en que aquella tuvo lugar, también lo es 
que fué al efecto citado, y que la hubiera pre
senciado si hubiese querido asistir; y que aun 
suponiendo que en el procedimiento adoptado 
para trasladar el vino á otro local distinto del 
en que estaba hubiera habido alguna falta de 
regularidad, no por eso podría calificarse este 
hecho como de defraudación, ni declararse al 
demandante Alvarez y Gutiérrez comprendido 
en la citada disposición del mencionado regla
mento:

Considerando, por lo expuesto, que no exis
ten méritos para condenar al recurrente como 
defraudador del impuesto de consumos, en cuyo 
concepto fué penado por el Ayuntamiento de 
Mieres, y lo es también por la orden impugnada 
que confirma dicho acuerdo, revocando el de la 
Comisión permanente de la Diputación provin
cial de Oviedo, que relevó al interesado de toda 
responsabilidad,

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; D. Miguel de los Santos Alvarez, don 
Feliciano Perez Zamora, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Francisco La Rocha, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, don 
Francisco Rubio y el Conde de Torreánaz, ,

Vengo en dejar sin efecto la orden ministe
rial de 27 de Junio de 1874, declarando firme y 
subsistente el acuerdo de la Comisión provincial 
de 7 de Abril de 1874; y que no há lugar á nin
guna otra de las reclamaciones formuladas en 
la demanda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve —Alfonso. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.»
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c mib n t o s regístrate en este Juagado durante la segunda decena de Setiembre de 1879.

DIAS.

11...
12...
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p 
o B 1 

6»
£ vivos

« » » 3
» » » »
» » » 4
» » 2
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» » » 4
» >, » 4
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» » » 5
» » » 1

» » » 29

Zaragoza 21 de Setiembre de 1879.—El
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TOTAL p DE
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»
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»
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Juez municipal suplente, Benito G. de Azcarate.

S5
D

k
5

g

9 » » » » » | »

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

í
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F ALLECIDOS.
5 TFÍ A .

TOTAL

GENERAL.V A ® ’

1
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Zarag

i ....

oza 21 de
Setiembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Benito G. de Azcáraw


